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(5.785-D.-2015.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación 

Productiva ha considerado el proyecto de declaración del 
señor diputado Basterra, en el que se expresa beneplácito 
por la celebración del 95° aniversario de la Facultad 
de Ciencias Agrarias de la Universidad Nacional del 
Nordeste; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña, aconseja por unanimidad la tramitación, 
conforme lo establece el artículo 114, del Reglamento 
de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, 
del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar beneplácito por la celebración del 95° 
aniversario de la Facultad de Ciencias Agrarias de la 
Universidad Nacional del Nordeste. 

Sala de la comisión, 5 de noviembre de 2015.

Martín R. Gill. – Graciela S. Villata. – 
Osvaldo E. Elorriaga. – Héctor M. 
Gutiérrez. – Cristina I. Ziebart. – Luis E. 
Basterra. – Ramón E. Bernabey. – Sandra 
D. Castro. – Juan C. Díaz Roig. – Gustavo 
R. Fernández Mendia. – Miriam G. 
Gallardo. – Graciela M. Giannettasio. 

– Inés B. Lotto. – Liliana A. Mazure. – 
José L. Riccardo. – Oscar A. Romero. – 
Eduardo J. Seminara.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación 
Productiva, ha considerado el proyecto de declaración 
del señor diputado Basterra, en el que expresa beneplá-
cito por la celebración del 95° aniversario de la Facultad 
de Ciencias Agrarias de la Universidad Nacional del 
Nordeste. El 17 de octubre de 1916, se creó la Uni-
versidad Nacional del Litoral, por decreto del Poder 
Ejecutivo nacional, contemplando para la provincia de 
Corrientes el funcionamiento de una facultad de agro-
nomía y veterinaria. 

Luego de su estudio, ha creído conveniente dic-
taminarlo favorablemente con modifi caciones como 
proyectos de resolución.

Martín R. Gill.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar el beneplácito de esta Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación, por la celebración del 95° 
aniversario de la Facultad de Ciencias Agrarias de la 
Universidad Nacional del Nordeste.

Luis E. Basterra.

Impreso el día 17 de noviembre de 2015
Término del artículo 113: 26 de noviembre de 2015


